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ACUERDO DE CONCEJO N' 04 I-202S-CM-MDE/L C

Echarati. l6 dc rrrayo del 2025

VISTO:
EI Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha I610512025, y;

CONSIDERANDO:
Que, de confonridad con el aniculo lg4" de la Constitución Po¡itica del Estado, nrodificado por Le)

N'30305 - Ley de Relbrrna Constitucional, concordante con el articulo ll dcl 'lÍtulo Prelirninirr de la Le¡ N''
27972 Le! Orgánica d!' Nlunicipalidades. eslablecei "Las Municipulitltlcs Prot'i,td(l¿! .l' Distritultlt son
órgunos e gobierno locol, .'o per:tonerío juríditu le Dere.lto Ptihli«) .t' t¡e e tlh,ttotlít ¡tolíti«r,
cconóntict¡ | adrr ¡slr ¡¡r'u en h)!i runtos de su utnpelencir, ntdituutlo crlu t k) oni cn lr.l¡tc ltlal c

el Alcollc sa represenlunte legul ! nír¡ma ntloridu¡l u¡ltttütislt..lit,o": ¿utononri¡ que radic¡ cn l¡ lhcult¡d cJc

ejercer actos de gobicrno. administrativos y de adnrinistración. corl suieción irl orden¿l¡¡ienlo.irri(lico:

Que, el Art. llo de la Ley N'21912 - Le¡ Orgánica de 1\lunicipalidades. nroditlc¡da por Le\' \ó
31433. establece que 'Los acuerdos son decisiones que toma el Conceio referidos a asuntos especitlcos dc interés
público, vecinal o institucional que expresan la volu¡]tad del órgano de gobierno para praclicar L¡n de(e¡¡¡inadr¡
acto o sLúetarse a una conducta o non¡a i¡rstitucional. Los acuerdos aprobados. cuando asi lo rec¡uieran. inclu¡en
un plan de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando metas. plazos ) ñnanciamiento.
según corresponda". Por su parte e¡ numeral 3) del Art.20o de la norma antcs acotada. señala que es alribución

Que, el numeral 88.1) del Art. 88" del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27,144 - Ley del
Procedimiento Ad¡¡inistrativo General. aprobad0 mediante Decrelo Supremo No 004-2019-Jt S- establcce las

relacioDes entre las cntidadcs se rigen por el criterio de colaboración, sio qL¡e ello inrporte renuncia a la

compelencia propia señalada por le_v. Las entidades están facultadas para dar estabilidad a la colaboraciórr
interirlstitucional mediaole conferencias entre entidades vinculadas. convenios de colaboraciúr u olros n'redios

egalmente adrnisibles. contbrnle lo señala el nunreral 88.{) de la n¡cncionada norma:

Que, el alticulo 56o, numeral l) de la Ley N'21972 - Ley Orgánica de Municipalidades. cstablece
ue son bienes de las nrunicipalidades: l.- Los bienes innnteblcs ¡, nrebles dc u'to públictt clc-,;tittudos Ltsct\'¡(io.t
úblicos locales. 2.- Los edil¡.ios lún¡cipales y.\üs instdl.tcion¿s \,, ct¡ gen¿ru|, toLlas lo.\ hicnc-\ utlqtit'¡¿os,

('(»tstru¡dos !/o soste ido.t por l.¡ nuniciptrl¡dad ( ...). Asinlisno. el Art. 59o dc lu norntu cilutlo xthre dispo.sición
de Bie»es Munic'ipales, inclicu. "Los bienes nunicipales ptedcn.\cr tntn.\l¿r¡do.\. ct¡t1c'¿.¡it¡»¿dos t,t¡ u-ro ¡¡

por uc'uardtt daI conc'cjo ntrnicipa/¡...);
Que, Ia Directiva No002-202 | - E F/5{.0 I Directiva que regula los actos dc adquisicion r disposicitin

f'lnal de los bienes inmucbles". modificada por la Resolución Directoral No 0009-202 l- E F/5{.0 I . define en su

Art. ll" corno el acto de adnlinistración nlediante cl cual se otorga cl uso. a lítulo gratLrito de ull bien de lihre
disponibilidad a thvo¡ de una entidad públ¡ca, para ser destiirado a uso o servicio público. Rcspcclo al plazo el

Art, l2ó establece que podr'á ser otorgado a plazr.r determinado o i¡detefl¡i¡adt). de acuerdo a la naturaleza del
uso público o servicio público a brindarse, lo que deberá contar con Rcsolución aprobaloria correspondieÍr1e:

Que, el AIt, l,lo de la Directiva antes citada. indica que. la solicitud para el otorgan]iento de la
afectación en uso debe ser presentada ante la Entidad pública titr¡lar del b¡en inrnucble. estableciendo adernás en

el numeral 1.1.2) el contenido de la solicitud a presentar. Asim¡smo, el Art. l50 prescribe que. una vez emitida
la resolr¡ció¡r que aprueba la alectación en uso. la entidad pública titular del bie¡r inr¡ueble. o la DCA. según
corresponda, efectúa Ia entrega del bien innrueble a la entidad pública at'ectaría: para lo cual. procede a suscribir
el Acta de Entrega-Recepción correspondiente, conforme al Anexo Nnl de la prcsente Directiva;

Que. respecto de la Renovación de Actos de Administración. el Artículo l50o del Decreto Supremo
N"008-202|-VMENDA. Dccreto Supremo que aprr¡eba el Reglanrento de la Ley N"29151. Ley Ceneral del
Sisterrra Nacional de Bienes Estatales. señala: [.a solicitud para la renovación de los actos de adminislració¡ de
predios estatales se presenta ante la entidad competcnte. con anlerioridad al vcncimiento del pllzo de vigencia.
El acto de aplobación de la renovación surte el'ectos dcsde el dia siguiente dc la f'echa de ve¡rcitrie¡to.

Que. de otra pañe, el Decreto Suprenro No008-202 | -\rM [,N DA, en su Artículo l5l, establece:
"Por la aftctación en uso se otorga a una entidad el derccho de usar a titulo gratuilo. un predio de donrinio privado
estatal. para que lo destine al L¡so o servicio público para el complirniento de sL¡s ñnes institr¡cionales (...)".
Asimis¡no. en su Artículo 152, precisa: 152,1) la alectación en üso se otorga a plazo indclerrninadr¡ o

determinado. en atención a la naturaleza de la liralidad para el uso o servicio público requerido. 152.2) l-l plazo
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debe establece¡se cn la resolución aprobatoria. bajo sanción de nulidad. La entidad que aprueba el acto puede
¡¡odificar el plazo de acuerdo-con la naturaleza del uso o servicio público. para lo cual er¡ite la respectiva
resolución. debidamente sustentada. 152,3) En las af¡ctaciones en uso a plazo dcterminado cabe la renovaciónt

Que, a través del Acuerdo de Concejo Mu nicipaln"o090-20 t 8-M DE/LC, de fecha l0/10,,1018. cl
Concejo Municipal de la lllunicipalidad Distrital de Echarati. acuerda en su articulo prinrero. aprobar. la
afectación en uso del bien inmueble ubicado en el Jr. Vilcabamba del Ce¡tro Poblado de Echarali. con Partida
Registral N" I I 001 761 a t'aror del Banco de la Nación. por un plazo de 0l años. conrados a pañir del .{cra Enrreg¿r

Recepción. Los datos ¡ caracteristicas del bien. sc encuentrañ detallados cn l¡ nrenroria descript¡\a anc\o ol
Informe N'150-201 8- DDLrR-CI-MDE/LC. del Jet'e de la División de Desarrollo Urbano ¡ Rural de la
Municipalidad Dislr¡tal de Echarati (...);

Que, con Carta NoOl7-2025-BN/021 I (Registro N'002211 de N.tesa de Pañes de la NlDE). dc tccha
03i0-ll2025, el señor Arturo Soncco Acurio Administrador Apoderado de la Agencia 2 Quillaban¡ba dcl llanco
de la Nación. solicita la renovación de afectación cn uso de a¡¡bienle r¡hicaclo en el Centro Poblado de Echarati
y de propiedad de la Municipalidad Distrital de Echarat¡. a favor del Banco clc la Nacirin: espacio destinario ul

funciona¡niento de la Agencia 3 Echarati y el Cajero automático: asinrismo. nrenciona quc ticnc un plazo de

vencimiento en la fecha l0/05/2025i
Que, mediante Memorándum No4l9-2025-A-MDE/LC, de f¡cha. 0.1i0,.112025. el Alcalde de la

Municipalidad Distrital de Echarati, en atención a la Cana N'017-2025-BNi0?ll (Registro N'00f213 de Mesa
de Partes de la MDE), de fecha 03/03/2025. del señor Anuro Soncco Acur¡o Administrador Apoderado de la
Agencia 2 Quillabamba del Banco de la Nación. remite al Gerente Municipal, la solicitud de renovacióll de
Afeclacicin en Uso dc ambiente de propiedad de la l\1DE, ubicado en el Cenlro Pt¡blado de Echarati. a f'avor dcl
Banco de la Nación. Espacio destinado al fr¡ncionanriento de la Agencia.i Echarali y el Cajero Automático. el

cual tiene Plazo por vencer el l0/05120251

QL¡e. con lnforme Técnico No003-2025-UCP-DOA F- M DE/LC, de fccha 20/03/2025. el Abg. Yinti
San Cuzmán Ojeda Jef'e de Ia Unidad de Control Patrinronial, en atención a Ios documentos descritos en ¡os

considerandos precedenles. previa invocación de la base legal, antecedentes. análisis y evaluación. concluye
textualmente lo siguiente: -Que la sol¡citud de prórroga de Afectación en Uso. del bien inmueble r¡bicado e¡r el

Jr. Vilcanotadel Centro Pobladode Echarati Mz. lJ con un área de 75.30m'. con Panida Registral N'11001762.
del Registro de Propiedad Oficina Registral Quillabanrba Zonal Reg¡stral N" X Sede Cusco. de propiedad dc la

Municipalidad Distr¡tal de Echarati. por el periodo dc 02 arlos, el cual culnrinariael ¡0 de malo del 20f5.deviene
en procedente a razón que se enmarca al marco legal vigente sustcntado": r\simis¡no. infornta que. cl bicn
innrueble en ¡nención. seguirá destinándose al uso público a cargo del Banco dc Iir Nación Agencia Echarati:

Que, nrediante Op¡n¡ón Legal No272-2025-M DE-A-C M-O,\.,/.1('AP/E-l.C -C, dc Icchtt

05/05/2025. el Abg. Juan Carlos Aguilar Palomino Director de la Oficina rlc ,\scsori¡.luridic¡r. en alenció¡r al

lnlbrme Técnic<¡ N'00i-2025-UCP-DOAF-MDli/l-C. de t'ccha 2010111015. ¡rrevio a la descripciirn clc lt,s

antecedentcs, an1¡lisis e invocando la base legal. opina que resulta procedenlc la solicitud de Renor'¿rción clc

afectación en uso del bien inmueble ubicado en el Jr- Vilcanota Mz. l-J. del ('entro ttblado de Lcharati. co¡ un

área de 75.30mr. inscrita en la Partida Registral N'11001762 del registro de propiedad de la Oficina Rcgistral

Quillabamba Zonal Registral N' X - Sede Cusco. propiedad de la l\lunicipalidad Distrital de [charati a l'a«rr
del Banco de la Nación. por el período de 02 años. de acuerdo a Le¡.,:

Que. con Infornre N"0203-2025-GM-MDE,LC. de fecha 06i05/1015. el Econ. Richar Conzalcs [-lalli
Gerente l\lunicipal. eler a al Despacho de Alcaldia el expediente admi¡ristrativo sobre: 'solicitud de renor'¿rci(>n

de afectación en uso a t'avor del Banco de Ia Nación. para ser considerado en Sesirln de Concejo \'funicipal:

Que, rncdiante Proveído de t'echa 06/05i2025, el Despacho de Alcaldia. remite el expedicntt

administrativo para ser considerado en Sesió¡r de ( onceio Municipal:
Estando ir Ios sustentos técnico - legal larorables expuestos en los considerandos precedentes y en uso

de las atribuciones conf'eridas porel numeral 3)dcl Art'20,y Art'.41'de la Lcy N'27972 Ley Orgánica dc

Municipalidades. modiflcada por la Ley N' I1433. hechas las deliberacioncs. con Ia votación respectiva y con

Ia dispensa de lectura ) aprobación de Acta, el Concejo l\{unicipa! en Pleno por unanimidad;

ACUERDA:

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR, la renovación de afectación en uso, del bicn

inmueble ubicado en el Jr. Vilcanota Mz. l-.1. del Centro PL¡blado dc llcharati. cr)rl tlll iirca dc

75.30 m.. inscrita cn la Panrda Registral N'11001762 del rcgistro dc propiedail dc la Oflcina

Re gistral de Q¡illabamha Zonal Registral N' X Scde ( usco. propicclnd dc la MLrniciplliclad

Distrital dc [clraritti a fhvor del Banco dc ll Nacitin. por cl pcrÍ()do 02 años. dc actlc¡'d() a I.c\.
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ARTICLILO StrGUNDO, - ENCARGAR, a la Dirección de Administración r Finanzas.

Unidad de Control Patrimonial. curnpla con los procedimientos de contbrmidad a las normas
vigentes al presente caso y tome las acciones necesarias respecto dc la aprobación de Ia renovación
de af'ectación en Lrso efectuada en el artículo prirlero del presente Acuerdol debiendo elaborar y
suscribir al Acta de entrega y recepción del bien afectado. bajo las condiciones quc se deberán
t-rjarse para los flncs de uso exclusivo del Banco de la Nación. I su devolución sin rnás deterioro
que el generado por su uso normal. al vencimiento del plazo estipulado en el artículo prirrero del

resente Ac uerdo:

ARTÍCULO TERCERO. - HACER, de conocimiento el prcsente Acuerclo a la (icrcncia
Munici pal. Direccirin de Adrninistración 1'Finanzas. Llnidad dc (ontrol Patrinrorrial. r dcrnlts

anos estructur dos de la municipalidad. para su curnplirtrienlo \ llrlcs pcrtincntes: asirltisrtlr,.
gase de conocimiento al Banco de la Nación Agencia 3 Echarati. ¡rara los ñnes pertinentes

y Com
ARTICULO CUARTO. - INCARGAR, a la Ollcina de l ccnologías de la lnlirr¡nació¡r
unicaciones. la publicación del presente Acuerdo. cn cl Portal InstitLrcional de la

M un ic ipalidad Distrital de Echarati

REGÍSTRESE, COMUNiQTIESE. \' C[]NIPLASE
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